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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
JUNIO DE 2026 

SELECCIÓN ABREVIADADE MENOR CUANTIA No. MR- SAMC-007-2026 
 
El Municipio de Ráquira Boyacá, en observancia de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 
2015 convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de selección conforme a la siguiente 
información:  
 
1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD  
 
Para efectos del proceso de selección se informa que la Alcaldía del Municipio de Ráquira, en la secretaria gobierno- 
Carrera 4 No 3-17 - Parque Principal   - segundo piso.  
 
2. ATENCIÓN A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DEL SITIO 
DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.   
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en la plataforma SECOP II con los formatos contenidos en los Anexos 
en la fecha establecida en el Cronograma y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como 
de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de treinta (30) días calendario, contados desde la fecha de presentación 
de Ofertas establecida en el Cronograma.  
 
Los Proponentes deben presentar la oferta y los anexos en los formatos indicados (contenidos en los anexos, en 
formatos pdf que permita reconocimiento de texto y Excel) en medio físico y magnético.  
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos previsibles 
efectuada por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas.  
 
Al vencimiento del plazo para presentar las Ofertas, La Entidad Contratante publicara un informe con la lista de las 
propuestas presentadas. 
 
3. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA TRANSACCIONAL SECOP II 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en presentar 
propuesta, deberán manifestar su interés en participar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura 
del proceso, hasta las 23:59 horas del último día hábil para la presentación con el fin de que se conforme una lista de 
posibles oferentes. según lo establecido en la plataforma SECOP II. 
 
La inscripción en el proceso es indispensable para poder participar en el proceso de selección y constituye un 
requisito habilitante 
 
La manifestación deberá realizarse UNICAMENTE en SECOP II en el Link del proceso, y presentada en línea, es decir 
ejecutar la funcionalidad de Manifestar Interés, habilitado una vez se publique el pliego de condiciones definitivo, que 
se realiza directamente en el SECOP II, ingresando al Link del proceso, conforme a los procedimientos allí 
establecidos, so pena de no considerarse válida.  
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En caso de que la manifestación de interés sea presentada como Consorcio, Unión Temporal, deberá indicarse el 
nombre de la totalidad de sus integrantes, en ningún caso se aceptará la acepción “Y OTRO”. Se advierte que la forma 
en que se presente la manifestación de interés (Estructura singular o Plural) deberá coincidir con el de la oferta, así 
como cada uno de los integrantes. En el evento de presentar manifestación de interés a nombre de persona natural o 
persona jurídica, esta no podrá hacerlo dentro del mismo proceso como integrante de consorcio, unión temporal o 
forma asociativa permitida por Ley 80 de 1993, la misma deberá coincidir con la oferta so pena de incurrir en causal 
de rechazo.  
 
NOTA 1: LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS REALIZADA POR PERSONA NATURAL, JURÍDICA, CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL, DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN EXIGIDA EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO SECOP II.  
 
NOTA 2: SI LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS SE REALIZA SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ANTERIORES 
REQUISITOS MÍNIMOS, NO SERÁ TENIDA EN CUENTA. Las manifestaciones formuladas fuera del plazo y horario 
señalado no serán tenidas en cuenta para la conformación de la lista de posibles oferentes. En caso de no presentarse 
manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad declarará desierto el proceso. En el evento de 
encontrarse que un oferente (entiéndase por oferente persona natural, jurídica, o integrante de consorcio, unión 
temporal), ha manifestado interés dos o más veces en el presente proceso de contratación, será válida solo la recibida 
primero en el tiempo, por cualquier modalidad de las señaladas anteriormente. En el presente proceso de selección 
no se hará uso de la opción de sorteo, por tanto, se continuará el proceso con todos los oferentes que previamente 
realicen en debida forma la manifestación de interés. 
 
NOTA 3: Si la entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer 
un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el proceso de contratación. La entidad 
Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
PROCEDIMIENTO DEL SORTEO MEDIANTE BALOTAS  

 
NOTA 4: En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el Proceso de selección, 
el objeto, el número del Proceso de Contratación, el nombre de la Entidad, el nombre y dirección comercial del 
interesado y el nombre del Representante Legal. 
 
NOTA 5: La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo 
de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o 
como Proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural 
deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de 
integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo miembro. 
 
NOTA 6: Para la presentación de manifestaciones de interés, las personas jurídicas deberán contar con el aval de 
profesionales en ingeniería civil, ingeniería sanitaria o en áreas afines relacionadas con los núcleos básicos de 
conocimiento aplicados al sector de agua potable y saneamiento básico. 
 
4. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20, numeral 1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades 
solicitarán a los posibles interesados en los procesos, presentar manifestación de interés, con el propósito de ser 
tenidas en cuenta en la conformación de la lista de posibles oferentes.  
 
SORTEO DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS: El numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 
establece “Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer 
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un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La 
entidad estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará (…)”.  
Si la Entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través de audiencia aludida, la 
misma se llevara a cabo de manera virtual.  
 
El proceso de selección para la consolidación de posibles Proponentes se realizará en la fecha y hora estipulada en el 
cronograma. 
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad comunique a 
los interesados el resultado del sorteo 
 
5. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR  
 
AMPLIACIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO VEREDA RESGUARDO ORIENTE SECTOR SALIDA SAN 
ANTONIO Y VEREDA RESGUARDO OCCIDENTE SECTOR VÍA EL PEDREGAL DEL MUNICIPIO DE RÁQUIRA-
BOYACÁ 
 
6. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
TIPO DE CONTRATO: OBRA 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto del contrato corresponde a: “AMPLIACIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 
VEREDA RESGUARDO ORIENTE SECTOR SALIDA SAN ANTONIO Y VEREDA RESGUARDO OCCIDENTE 
SECTOR VÍA EL PEDREGAL DEL MUNICIPIO DE RÁQUIRA-BOYACÁ y que el valor a contratar es la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($485.759.222,96) MTCE incluidos los impuestos y demás costos directos e 
indirectos a que haya lugar y el valor de la menor cuantía para el año 2026 en el municipio de Ráquira, corresponde a 
partir de CUARENTA Y NUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE 
($49.025.340) M/CTE hasta CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($490.253.400,00), por lo tanto el modo de selección corresponde a SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, conforme lo expresa la ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 
2018 los cuales establecen: 
  
LEY 1150 DE 2007 
 
ARTICULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a 
las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, 
con base en las siguientes reglas:  
2 Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos 
casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual.  
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 
determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos 
legales mensuales. 
 
DECRETO 1082 DE 2015 
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Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. Además de las normas generales 
establecidas en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía:  
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de Contratación 
los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los 
pliegos de condiciones.  
2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer un 
sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La Entidad 
Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará.  
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha 
en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo.  
4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles. 
 
LEY 1882 DE 2018 
 
Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los 
cuales quedarán así: 
Artículo 5°. De la selección objetiva. 
(... ) Parágrafo 1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 
no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para 
el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las 
ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal 
hasta el plazo anteriormente señalado.  
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso. (... )  
Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma.  
Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice e mecanismo de subasta, los documentos 
referentes a la futura contratación o a proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán se 
solicitados hasta el momento previo a su realización.  
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la experiencia adquirida por 
los· proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares. (...)  
Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de la Ley 1150 de 2007, e cual quedará así:  
(...) Parágrafo. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto de 
Pliego de Condiciones 
 
Decreto 1860 de 2021 
 
Artículo 3. Adición de los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónense 
los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. los cuales quedarán así:  
"Artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de adoptar 
medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, se entenderán 
como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:  

mailto:raquira@yahoo.com


 

Edificio Municipal – Tels.: 3114463222 
Correo Electrónico contactenos@raquira-boyaca.gov.co 

@alcaldiaderaquiraboyaca 
www.raquira-boyaca.gov.co 

 

3. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 
jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación. 
4. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas 
misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo 
los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
5. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil.  
6. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y 
la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, 
así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del 
Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes 
aspectos:  
1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento 
adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad 
de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al 
procedimiento de selección que no sean empresas o emprendimientos de mujeres.  
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De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los 
procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también otorgarán un 
puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los 
pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto.  
Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del análisis 
del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin perjuicio de 
los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes.  
Parágrafo 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
Parágrafo 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación 
de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas.  
Artículo 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas 
destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales 
vigentes.  
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo análisis 
de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance 
de las obligaciones. 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al cinco por 
ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo 
su cumplimiento adecuado.  
Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta del contrato 
del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento 
injustificado de esta a través de las causales de multa que estime pertinentes.  
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio 
y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente.  
Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección constitucional son 
aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social merecen una acción positiva estatal 
para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría se encuentran, entre otros, las víctimas 
del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en condición de 
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas.  
Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, aplicando en lo pertinente 
lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una condición especial prevista en la 
normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina el pliego de condiciones o documento equivalente.  
Parágrafo 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción a la potestad 
prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente regulará el 
porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el contratista destinará al cumplimiento de las 
obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones pecuniarias producto del 
incumplimiento injustificado de la obligación.  
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Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con 
el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y 
faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar 
requisitos habilitan tes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos:  
1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. índices de capacidad financiera.  
4. índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de /a oferta.  
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ cumplimiento 
adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad 
de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios 
de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que 
no sean Mipyme.  
Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de 
clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar 
el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones.  
Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que 
lo modifique, derogue o sustituya.  
Parágrafo 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
Parágrafo 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por 
el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 
y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto."  
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de 
la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así:  
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
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Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo.  
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 
las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas. " 
 
7. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
El tiempo o forma de ejecución será de TRES  (03) MESES, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato 
 
8. FORMA, FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN OFERTAS  
 
a. Forma de presentación ofertas: Acorde con lo establecido en el Pliego de Condiciones.  
 
b. Fecha límite para presentar ofertas: La fecha límite para presentar ofertas es la establecida en el pliego de 
condiciones definitivo 
 
c. Lugar: Página web http://www.contratos.gov.co Sistema Electrónico de Contratación Pública. SECOP II 
 
9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
El valor estimado del contrato se establece el presupuesto para el presente proceso de selección en la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($485.759.222,96) MTCE 

 
10. ACUERDOS COMERCIALES  
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El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la Secretaría 
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN):  

ACUERDOS COMERCIALES ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN SUPERIOR 
AL VALOR DEL 
ACUERDO  COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN CUBIERTO 
POR EL 
ACUERDO  COMERCIAL 

ALIANZA   
PACIFICO 

CHILE  SI  NO  SI  NO 

MÉXICO  N/A  NO  NO  NO 

PERÚ  SI  NO  SI  NO 

CANADÁ  N/A  NO  NO  NO 

CHILE  SI  NO  SI  NO 

COREA  N/A  NO  NO  NO 

COSTA RICA  SI  NO  SI  NO 

ESTADOS ALEC  SI  NO  SI  NO 

ESTADOS UNIDOS  N/A  NO  NO  NO 

MÉXICO  N/A  NO  NO  NO 

TRIANGULO   
NORTE 

EL SALVADOR  N/A  NO  SI  NO 

GUATEMALA  SI  NO  SI  NO 

HONDURAS  N/A  NO  NO  NO 

UNIÓN EUROPEA  SI  NO  SI  NO 

COMUNIDAD ANDINA  N/A  SI  NO  NO 

 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten con un 
Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.   
Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato 
nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
11. LIMITACIÓN A MIPYME  
 
Al tenor del Decreto 1860 de 2021 en sustento a la Ley 2069 de 2020, el presente proceso estará sometido a la 
limitación a MIPYME en los siguientes términos: 
  
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, 
independientemente de su objeto:  
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a la que 
se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad 
jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, 
incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato.  
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2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará 
la verificación correspondiente en la invitación. 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio 
del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para 
formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.  
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la 
Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir 
adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora 
prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad 
a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se 
publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que 
publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán 
presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el 
proceso se limita o no a Mipyme. […] 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este 
Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a 
Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de 
este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si 
podrá participar cualquier Mipyme nacional.”  
 
ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 
2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los  
cuales quedarán así:  
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes 
solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual.  
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo.  
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:1. Las 
personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 
las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas.”  
 
Que el umbral de MIYPMES es el siguiente: 
 

 
 
En este orden de ideas, este proceso es susceptible de ser limitado a MIPYMES si se dan las condiciones señaladas 
en el Decreto 1860 de 2021. 
 
12. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN   
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Los proponentes y las ofertas deben cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones que rige el 
proceso de selección.   
 
PARTICIPANTES: Los proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos para acreditar la capacidad jurídica:  
 
- Persona Natural:  
 
Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años, legalmente capaces para contratar y que no se encuentren 
incursas en causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la ley, deberán acreditar formación 
profesional únicamente en ingeniería civil, ingeniería sanitaria o en áreas afines relacionadas con los núcleos básicos 
de conocimiento aplicados al sector de agua potable y saneamiento básico. 
 
- Persona Jurídica:  
 
Las personas jurídicas deberán acreditar capacidad jurídica para contratar, entendida como: i) la facultad para 
desarrollar actividades relacionadas con el objeto del proceso conforme a su objeto social; ii) las facultades suficientes 
de su representante legal y, cuando corresponda, la autorización del órgano social competente de acuerdo con sus 
estatutos; iii) la inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar previstas en la ley; y 
iv) contar con el aval de profesionales en ingeniería civil, ingeniería sanitaria o en áreas afines relacionadas con los 
núcleos básicos de conocimiento aplicados al sector de agua potable y saneamiento básico. 
 
- Proponentes plurales:  
 
En virtud de lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, podrán presentar propuesta:  
 
- Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato.  
 
- Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del 
objeto del contrato. 
 
Todos los Proponentes deben: 
 
i. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta 
ii. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato 
iii. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, la cual no podrá ser inferior al 
plazo estimado del contrato y un (1) año más. Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato 
será el indicado en el CAPITULO I. 
iv. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1.993, en la Ley 1150 
de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales 
vigentes que consagren inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el estado.  
v. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, ¿concordato o cualquier otro proceso de concurso de acreedores 
según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de presentación de la 
propuesta.  
vi. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de 
la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000  
vii. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
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REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Los requisitos habilitantes y los criterios de 
evaluación, así como la forma de acreditarlos, se encuentran señalados en el respectivo pliego de condiciones.  
 
12. INDICACIÓN ACERCA DE SI HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN   
En el presente proceso de contratación no hay lugar a precalificación por cuanto la modalidad de selección del 
contratista es mediante Selección Abreviada por subasta inversa presencial 
 
13. CRONOGRAMA  
 
El cronograma del proceso es el siguiente: 
 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Publicación del aviso de 

convocatoria pública 

Fecha y Hora: El día 23 de 

junio de 2026. 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Publicación estudios y 

documentos previos 

Fecha y Hora: El día 23 de 

junio de 2026. 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Publicación del proyecto de 

pliego de condiciones 

Fecha y Hora: El día 23 de 

junio de 2026. 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Plazo para presentar 

observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones 

Fecha: Desde la publicación 

del proyecto de pliego de 

condiciones hasta el día 29 de 

junio de 2026 

SECOP II; 

contactenos@raquira-

boyaca.gov.co  o en Raquira 

Carrera 4 No 3-17 , asunto: 

Observaciones Pliego de 

Condiciones Proceso de 

Contratación MR- SAMC-007-

2026 

Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.2.1.4. 

Respuesta a observaciones y 

sugerencias al proyecto de 

pliego de condiciones 

Fecha: El día 30 de Junio  de 

2026. 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Plazo para manifestación para 

limitar la convocatoria a 

Mipymes 

Fecha: Hasta el día 29 de 

Junio de 2026 

[Enlace SECOP II] Dto. 1082/15 art. 2.2.1.2.4.2.2. 

[La Entidad Estatal debe 

recibir estas solicitudes por lo 

menos un (1) día hábil antes 

de la apertura del Proceso de 

Contratación]  

Expedición y publicación del 

acto administrativo de apertura 

del proceso de selección 

Fecha: El día 30 de Junio de 

2026 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Publicación del pliego de 

condiciones definitivo 

El día 30 de Junio de 2026 [Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 
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Plazo para manifestación de 

interés 

Fecha y Hora: El día 01 y 02 

de Julio de 2026 

[Para el SECOP II  a través del 

módulo correspondiente de 

acuerdo con la Guía para 

manifestar interés y la Guía 

para presentar Ofertas en el 

SECOP II] [Enlace SECOP I] 

 

[En el evento que el Proceso 

de Contratación se adelante 

por SECOP I y la Entidad 

Estatal cuente con una 

plataforma o sistema 

tecnológico de información 

para realizar la manifestación 

de interés, deberá adaptar la 

presente sección.] 

Término no mayor a tres (3) 

días hábiles contados a partir 

de la fecha de apertura del 

Proceso de Contratación. Dto. 

1082/15 art. 2.2.1.2.1.2.20. 

Realización del sorteo Fecha y Hora: El día 03 de 

Julio a las 02:00 p.m 

[La Entidad incluirá el sorteo si 

opta  por continuar el proceso  

con diez (10) interesados] 

Dto. 1082/15 num. 2 art. 

2.2.1.2.1.2.20. 

Publicación de la lista de 

precalificados 

Fecha hora El día 03 de Julio 

a las 03:00 p.m 

[Enlace SECOP II] Dto. 1082/15 num. 3 artículo 

2.2.1.2.1.2.20. 

[Audiencia de asignación de 

riesgos] *Opcional 

Fecha y Hora: El día 03 de 

Julio a las 03:00 p.m 

Raquira Carrera 4 No 3-17  A solicitud de solicitud de 

cualquiera de las personas 

interesadas en el proceso se 

celebrará una audiencia con el 

objeto de precisar el contenido 

y alcance de los pliegos de 

condiciones L. 80/93 art. 30. 

  

Presentación de observaciones 

al pliego de condiciones 

Fecha y Hora: Desde el 06 al 

08  de Julio  de 2026 a las 

5:00 de la tarde 

Ver sección de 

comunicaciones de los pliegos 

de condiciones. 

Fecha definida por la Entidad. 

Respuesta a las observaciones 

al pliego de condiciones  

Fecha y Hora: El día 10 de 

Julio de 2026 

[Enlace SECOP I] Fecha definida por la Entidad. 

Plazo máximo para la 

expedición de Adendas 

Fecha y Hora: El día 10 de 

julio de 2026  

[Enlace SECOP II] Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1.  

Fecha de cierre presentación de 

ofertas] 

Fecha y Hora: El día 13 de 

Julio a las 08:30 de la mañana  

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Informe de presentación de 

ofertas /Diligencia de apertura 

de las ofertas 

"Fecha y Hora: El día 13 de 

Julio a las 08:40 de la mañana 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Publicación del informe 

preliminar de evaluación  

El día 15  de julio  de 2026 a 

las 09:00 a.m 

[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 
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Traslado para observaciones al 

informe de evaluación de las 

ofertas (plazo máximo para 

presentación de subsanaciones)  

Desde:  15 de julio de 2026             

Hasta:   21 de julio de 2026                

(fecha de finalización del 

traslado del informe de 

evaluación) 

[Enlace SECOP II] L. 1882/18 art. 1 

Publicación del informe final de 

evaluación de la oferta 

El día 22 de julio de 2026 [Enlace SECOP II] L. 1882/18 art. 1 

Audiencia de adjudicación 

*opcional por la Entidad hacerlo 

en audiencia 

  Raquira Carrera 4 No 3-17  Fecha definida por la Entidad. 

  

Publicación acto administrativo 

de adjudicación o de 

declaratoria de desierto 

El día 23 de julio  de 2026 [[Enlace SECOP II] Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.1.7.1. 

Firma del contrato Dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la 

notificación de adjudicación, 

para la suscripción del 

contrato 

[[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

Entrega de garantías de 

cumplimiento y responsabilidad 

civil extracontractual  

Dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato 

Ráquira Carrera 4 No 3-17  Fecha definida por la Entidad. 

Aprobación de garantías Dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato 

[[Enlace SECOP II] Fecha definida por la Entidad. 

 
14. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 
 
A. PRESENTACION DE LA OFERTA 
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en la plataforma del SECOP II a través del link 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx  de manera individual, teniendo en cuenta los formatos 
contenidos y anexos en el presente pliego, en la fecha establecida en el Cronograma establecido para el presente 
proceso de selección, y acompañadas de los documentos soportes, así como de la garantía de seriedad de la Oferta. 
 
Se recomienda a los proponentes ir creando su propuesta con la anterioridad debida en el Sistema SECOP II, ya que 
el sistema les permitirá ir subiéndola por partes hasta el día y hora de cierre. 
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, acerca de los temas 
objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en la presente invitación. 
 
Las propuestas deben ser presentadas en idioma español, escritas por cualquier medio mecánico; se deben numerar 
todas las hojas que contiene la oferta en la parte inferior, cada una de ellas conformará un folio.  
 
La propuesta, junto con todos los documentos que la conformen, debe ser entregada dentro del plazo del presente 
proceso de selección, en la fecha, hora y lugar señalados en la cronología de la presente invitación  
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Las propuestas se recibirán únicamente por medio del portal SECOP II.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por fax o correo electrónico.  
 
El Municipio no acepta propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, 
presentadas con posterioridad a la fecha de entrega de propuestas del presente proceso de selección, sin perjuicio de 
la aplicación de las reglas de subsanabilidad conforme a lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 
1150 de 2007 
 
Toda tachadura y/o enmendadura en la oferta debe estar convalidada con la firma del oferente al pie de la misma y 
nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en 
cuenta el documento por el Municipio de Ráquira, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 252 de la ley 1564 del 
2012: “Documentos rotos o alterados. Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciarán de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendadas o interlineadas se desecharán, a menos que las 
hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento.”; no obstante, lo anterior si el documento pierde 
su legibilidad y claridad no será tenido en cuenta por el Municipio de Ráquira.  
 
Será responsabilidad exclusiva del proponente la correcta identificación de la propuesta, por lo tanto, el Municipio de 
Ráquira no asume responsabilidad alguna en el proceso de apertura de los sobres que contienen las propuestas si 
alguna viniere incorrectamente identificada.  
 
Se entenderán recibidas por el municipio de Ráquira las ofertas que, a la fecha y hora indicada en el cronograma del 
proceso, se encuentren cargadas debidamente en el portal SECOP II para la recepción de las mismas. Las demás 
ofertas se entenderán no recibidas por el municipio de Ráquira.  
 
El Municipio de Ráquira no será responsable por no abrir, o abrir prematuramente los sobres incorrectamente dirigidos 
o sin la identificación adecuada.  
 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los proponentes no podrán retirar, 
adicionar o corregir sus ofertas.  
 
Los proponentes con la propuesta, deberán presentar los documentos habilitantes enunciados en la capacidad jurídica, 
técnica y estudios del sector, establecidos en la presente invitación. 
 
En todo caso, se seguirán las reglas previstas en dicho Decreto y en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011.  
 
La selección de la oferta más favorable para la Entidad se realizará a la oferta más económica siempre y cuando la 
misma cumpla con los requisitos señalados en la presente invitación pública. Los requisitos mínimos habilitantes serán 
verificados únicamente en el oferente que haya ofertado el precio más bajo.  
 
En caso que éste no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se procederá a la verificación del proponente 
ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. De no lograrse la habilitación, 
se declarará desierto el proceso.  
 
Los proponentes deberán entregar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro de ella toda la 
información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente invitación.  
 
Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas:  
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1. Las propuestas se presentarán únicamente en el portal SECOP II como oferentes al proceso de selección en 
cuestión.  
2. La oferta deberá presentarse en idioma castellano. Los documentos expedidos en el exterior en idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de traducción simple.  
3. Las propuestas deben ser presentadas hasta el día y hora señalado en la cronología del proceso. Las propuestas 
que no se encuentren dentro de la respectiva fecha fijada para la recepción de propuestas serán consideradas como 
propuestas extemporáneas y no serán tenidas en cuenta.  
4. La propuesta deberá estar suscrita por el proponente o su representante legal.  
5. La Propuesta se debe presentar foliada. 
6. Una vez presentada la propuesta no se aceptará a las proponentes variación alguna en sus términos, ni la 
presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que el Municipio pueda solicitar las 
aclaraciones que se consideren necesarias.  
7. La propuesta el proponente deberá indicar la siguiente información: 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE RÁQUIRA 

No. DEL PROCESO DE SELECCIÓN  AÑO 2026 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

NOMBRE DEL PROPONENTE  

DIRECCIÓN  

CORREO ELECTRÓNICO  

TELÉFONO  

No. FOLIOS  

8. La fecha y hora de recepción de los documentos serán las registradas por el portal SECOP II. En consecuencia, 
será responsabilidad de los interesados y Proponentes adoptar las medidas pertinentes para que los documentos sean 
radicados dentro de los plazos, horas límite y lugar establecidos en el Cronograma del Proceso para el recibo de 
aquellos. 
9. Cualquier costo a cargo del proponente que sea omitido en la oferta se entenderá que se encuentra incluido y por 
tanto no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio económico. La presentación de 
la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de 
Condiciones, en la audiencia de asignación de riesgos y las respectivas adendas. 
10. El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, el Municipio a través de la plataforma del SECOP II 
publicará un informe con la lista de las Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas. 
11. Se reitera la importancia de que los interesados en participar en el proceso de selección se capaciten en el uso de 
la plataforma y lean las guías que ha expedido Colombia Compra Eficiente para efectos de registro y presentación de 
propuestas tanto para personas singulares, como para proponentes en unión temporal o consorcio. 
12. Cualquier error en la presentación de la propuesta por mal usos de la plataforma y contrariar lo que señalan las 
guías será de exclusiva responsabilidad de los proponentes y tendrán las consecuencias que las mismas guías 
señalan. 
13. En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, se dará aplicación a lo dispuesto en la 
“Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” 
 
ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS  
 
La oferta contendrá la siguiente información: 
 
 • Información general y requisitos habilitantes.  
• Oferta técnica aspectos calificables.  
• Oferta económica  
 
Lo anterior de acuerdo con los formatos establecidos en el pliego de condiciones y los requisitos ya establecidos. 
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B. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA TRANSACCIONAL SECOP II 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los interesados en presentar 
propuesta, deberán manifestar su interés en participar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura 
del proceso, hasta las 23:59 horas del último día hábil para la presentación con el fin de que se conforme una lista de 
posibles oferentes. según lo establecido en la plataforma SECOP II. 
 
La inscripción en el proceso es indispensable para poder participar en el proceso de selección y constituye un 
requisito habilitante 
 
La manifestación deberá realizarse UNICAMENTE en SECOP II en el Link del proceso, y presentada en línea, es decir 
ejecutar la funcionalidad de Manifestar Interés, habilitado una vez se publique el pliego de condiciones definitivo, que 
se realiza directamente en el SECOP II, ingresando al Link del proceso, conforme a los procedimientos allí 
establecidos, so pena de no considerarse válida.  
 
En caso de que la manifestación de interés sea presentada como Consorcio, Unión Temporal, deberá indicarse el 
nombre de la totalidad de sus integrantes, en ningún caso se aceptará la acepción “Y OTRO”. Se advierte que la forma 
en que se presente la manifestación de interés (Estructura singular o Plural) deberá coincidir con el de la oferta, así 
como cada uno de los integrantes. En el evento de presentar manifestación de interés a nombre de persona natural o 
persona jurídica, esta no podrá hacerlo dentro del mismo proceso como integrante de consorcio, unión temporal o 
forma asociativa permitida por Ley 80 de 1993, la misma deberá coincidir con la oferta so pena de incurrir en causal 
de rechazo.  
 
NOTA 1: LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS REALIZADA POR PERSONA NATURAL, JURÍDICA, CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL, DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN EXIGIDA EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO SECOP II.  
 
NOTA 2: SI LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS SE REALIZA SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ANTERIORES 
REQUISITOS MÍNIMOS, NO SERÁ TENIDA EN CUENTA. Las manifestaciones formuladas fuera del plazo y horario 
señalado no serán tenidas en cuenta para la conformación de la lista de posibles oferentes. En caso de no presentarse 
manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad declarará desierto el proceso. En el evento de 
encontrarse que un oferente (entiéndase por oferente persona natural, jurídica, o integrante de consorcio, unión 
temporal), ha manifestado interés dos o más veces en el presente proceso de contratación, será válida solo la recibida 
primero en el tiempo, por cualquier modalidad de las señaladas anteriormente. En el presente proceso de selección 
no se hará uso de la opción de sorteo, por tanto, se continuará el proceso con todos los oferentes que previamente 
realicen en debida forma la manifestación de interés. 
 
NOTA 3: Si la entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer 
un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el proceso de contratación. La entidad 
Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
 
NOTA 4: En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el Proceso de selección, 
el objeto, el número del Proceso de Contratación, el nombre de la Entidad, el nombre y dirección comercial del 
interesado y el nombre del Representante Legal. 
 
NOTA 5: La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo 
de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o 

mailto:raquira@yahoo.com


 

Edificio Municipal – Tels.: 3114463222 
Correo Electrónico contactenos@raquira-boyaca.gov.co 

@alcaldiaderaquiraboyaca 
www.raquira-boyaca.gov.co 

 

como Proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural 
deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de 
integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo miembro. 
 
NOTA 6: Para la presentación de manifestaciones de interés, las personas jurídicas deberán contar con el aval de 
profesionales en ingeniería civil, ingeniería sanitaria o en áreas afines relacionadas con los núcleos básicos de 
conocimiento aplicados al sector de agua potable y saneamiento básico. 
 
 
C. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20, numeral 1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades 
solicitarán a los posibles interesados en los procesos, presentar manifestación de interés, con el propósito de ser 
tenidas en cuenta en la conformación de la lista de posibles oferentes.  
 
SORTEO DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS: El numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 
establece “Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer 
un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La 
entidad estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará (…)”.  
Si la Entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través de audiencia aludida, la 
misma se llevara a cabo de manera virtual.  
 
El proceso de selección para la consolidación de posibles Proponentes se realizará en la fecha y hora estipulada en el 
cronograma. 
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad comunique a 
los interesados el resultado del sorteo 
 
D. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 
Que el artículo 15 de la Constitución Política dispone que todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. Que no obstante lo anterior, el artículo 
20 y 74 ibid., contempla el derecho que tiene la población colombiana de informar y recibir información veraz e 
imparcial, y en desarrollo de esta garantía constitucional y que “todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”. 
 
Que a través de la Ley 1581 de 2012 se expidió el régimen general de protección de datos personales colombiano y 
según  lo estipulado en el artículo 5 relativo a la  protección de la información personal sensible, definida como (…) 
“aquellos datos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como 
aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos 
a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.” (…)  
 
Que la Ley 1712 de 2014, regula el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y 
garantía del derecho, así como, las excepciones de los artículos 18 y 19 a la publicidad de información clasificada y/o 
reservada.    
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Que, teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad  garantizará el derecho a la protección de los datos personales, la 
intimidad, la vida, la salud, la seguridad, la reserva de los secretos comerciales, industriales o profesionales y  toda 
aquella información que es suministrada por el Proponente  para el cumplimiento de los factores de desempate y que 
goza de excepción legal de acuerdo con la regulación enunciada anteriormente, información relativa a los siguientes y 
sin limitarse a: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.   
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.    
 
Así mismo, la entidad se encargará de cumplir con lo estipulado en el régimen de protección de datos personales 
establecido por la Ley 1581 de 2012, incluyendo la recolección de la autorización para el tratamiento de datos 
personales sensibles, por lo tanto, se encargará y será responsable de que los Titulares de la información diligencien 
el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales” que deberá adjuntarse como documento y como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
E. OFERTA ECONÓMICA 
 
La presentación de la oferta económica se realizará de acuerdo con la información solicitada en el formulario respectivo 
en la plataforma del SECOP II.  
El proponente deberá presentar su propuesta económica de acuerdo con las condiciones técnicas mínimas requeridas 
por la entidad, a la cual se le efectuará la corrección aritmética correspondiente, si es del caso, y para ello se tomará 
como valor inmodificable el valor unitario base según cuadro incluido en el formato 5 de presentación de la propuesta 
económica. 
Una vez efectuada la respectiva revisión aritmética, se procederá a realizar la ponderación económica. 
NOTA 1: Cualquier costo a cargo del proponente que sea omitido en la oferta se entenderá que se encuentra incluido 
y por tanto no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio económico. 
NOTA 2: La propuesta económica no podrá superar el valor establecido del presupuesto oficial; so pena de rechazo 
económico. Igualmente se debe tener en cuenta que la evaluación se realizará con los valores ofertados antes de IVA, 
lo cual aplica para todos los oferentes indistintamente de su régimen tributario o su responsabilidad en la facturación 
del IVA (entidades sin ánimo de lucro y no responsables de la facturación del IVA), por lo tanto, en todos los casos, el 
valor de la propuesta económica no podrá superar el valor del presupuesto oficial antes de IVA.  
NOTA 3: Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de 
estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven y de las obligaciones tributarias de cada 
oferente.  
NOTA 4: Los precios ofertados no estarán sujetos a ajuste alguno, razón por la cual el proponente deberá prever en 
su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la 
ejecución del contrato por efectos del cambio de año.  
NOTA 5: El valor de la oferta económica debe incluir todos los costos directos e indirectos, gastos administrativos, 
utilidad e impuestos en que deba incurrir el operador para la ejecución del objeto contractual, por lo tanto, no obstante 
que no se encuentren desglosados no da derecho al contratista a futuras reclamaciones por desequilibrio económico 
radicadas en dichos aspectos. 
 
15. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS  
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El Municipio de Ráquira convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la  ley, interesadas en 
realizar el control social al presente proceso de contratación, para que de considerar  pertinente formulen sus 
recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para la eficiencia institucional  y la probidad en la actuación 
de los funcionarios, quienes podrán intervenir en todas las audiencias que se  realicen durante el proceso, en las 
etapas precontractual, contractual y poscontractual.  
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